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En Madrid, a 24 de Junio de 2.021. 
 

 
Circular 34/2021: Entrada a la ciudad de Moscú y a la carretera de circunvalación 
de Moscú (MKAD) – especificaciones adicionales 
 
 Desde la IRU nos informan que las restricciones, que exigen la obtención de 
un pase especial durante el día o la noche, para la entrada y la circulación en el 
territorio de la ciudad de Moscú dentro de los límites de la carretera de 
circunvalación de Moscú (MKAD), así como en la propia carretera de 
circunvalación de Moscú (MKAD), incluidos sus lados internos y externos, 
aplicables a los vehículos de transporte de mercancías con un peso máximo 
permitido superior a 3,5 toneladas, que debían introducirse a partir del 15 de junio 
de 2021, se han trasladado de nuevo al 1 de julio de 2021.  
 

El registro obligatorio de las empresas de transporte y los vehículos en el 
Sistema Regional de Navegación e Información de Moscú (RNIS) se ha prorrogado 
hasta finales de diciembre de 2021.  
 

En consecuencia, se ampliaron las restricciones para los vehículos de 
mercancía con un peso máximo permitido de más de 12 toneladas, permitiendo 
la entrada y el movimiento en el territorio de la ciudad de Moscú dentro de los 
límites de la carretera de circunvalación de Moscú (MKAD), así como en la propia 
carretera de circunvalación de Moscú (MKAD), ya sea de día o de noche, sólo con 
un permiso especial, a raíz de la Orden del Departamento de Transporte y 
Desarrollo de Infraestructura Vial de la ciudad de Moscú de fecha de 3 de junio de 
2021 No. 61-02-249/21. El documento establece, en particular, las siguientes 
restricciones para los vehículos de mercancías:  

 
•más de 12 toneladas de 22:00 horas a 06:00 horas en el período 

comprendido entrelas 22:00 horas del 15 de junio de 2021 y las 06:00 horas del 1 
de julio de 2021. 

 

•más de 12 toneladas de 23:00 horas a 07:00 horas en el período 
comprendido entrelas 23:00 horas del 1 de julio de 2021 y las 07:00 horas del 31 
de diciembre de 2021. 
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•más de 3,5 toneladas de 23:00 horas a 07:00 horas en el período 
comprendido entrelas 23:00 horas del 31 de diciembre de 2021 y las 07:00 horas 
del 31 de diciembrede 2022. 
 

La expedición del permiso especial es gratuita. Por lo tanto, el 
Departamento de Transporte y Desarrollo de Infraestructuras Viales de la ciudad 
de Moscú pide a los operadores de transporte que no utilicen intermediarios que 
cobren por sus servicios. Sin embargo, los transportistas no residentes en Rusia 
siguen sin tener la posibilidad de solicitar un permiso especial por sí mismos 
debido a la falta de firma electrónica que debe avalar la presentación de los 
documentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: CETM  
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